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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
DIRECCiÓN GRAL. DE TRÁNSITO, SEGURIDAD

Y CUIDADO COMUNITARIO.
DIRECCiÓN DE INSPECTORES

Ref: informe.

Cambio de mano.

Por medio de la presente se informa, que
debido a los inconvenientes ocasionados en la circulación vehicular en la arteria Dr.
Actis de la localidad de Martínez y luego de un relevamiento en distintos días y
horarios se observa que, dicha arteria entre san Vladimiro y Monseñor Magliano, es
doble mano y se estacionan de ambos lados a pesar de la prohibición de estacionar
de un lado indicado por medio de pantallas. Por los motivos expuestos se
recomienda el cambio a mano única con sentido SUR/NORTE esto ordenaría la
circulación puesto que ingresando desde fondo de la legua por san Vladimiro se
cuenta con semáforo de cruce convencional y giro a la izquierda y el que ingresa
desde Av. Diego Carman por Monsei;or Magliano lo haría hasta fondo de la legua y
luego por el semáforo antes mencionado con giro habilitante a la izquierda dicho
cambio no solo ordenaría el tran!;ito sino que también aliviaría muchísimo la
circulación sobre Magliano arteria donde se emplaza un centro de salud, por lo
tanto la transitabilidad y el acceso debe ser fluido.

Ordenamiento vial.
9 de septiembre de 2022.
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SAN ¡SIDRO

REF. EXPTE. N° 11025/22

A: DIRECCiÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACiÓN:

Visto lo informado a fs. 1 y considerando:

Que según informe de fs. 1, elaborado por el Depto. De

Tránsito, se recomienda el cambio de sentido de circulación de la calle Presbitero Actis

sentido único sur-norte entre las calles San Vladimiro y Monseñor Magliano.

Que el motivo de dicha recomendación es de ordenar el

tránsito vehicular y el estacionamiento de la zona por los inconvenientes que se generan
'. .

en la circulación debido a que en la calle antes mencionada se encuentran vehlculos

estacionados en ambas manos y la misma es doble mano.

Que dicha modificación incidirá favorablemente en el

desplazamiento de los vehiculos en dicha zona, mejorando la seguridad y fluidez

vehicular, sobre todo para los residentes de la misma.

Que como I'esultado de los estudios :realizados .por el., ..
Departamento de Transito, según consta a fs. 1, surge la conveniencia de asignar único

sentido sur-norte de circulación vehicular de la calle que se detalla.

Por lo expuesto se remiten los presentes actuados a efectos
.'

de proyectar la pertinente Ordenanza.-

SECRETARIA DE INSPECCIONES, REGISTROS URBANOS Y TRANSITO,

San Isidro 12 de septiembre de 2022.-

Cmv.-

R. VA QUEZ
DIRECTOR

InHGRAl. OE OROENA lENTO VIAL
IPALlDAD DE S N ISIDRO
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""~ECRETO NúMERO:
":.' ..

. "

Considerando:

SAN ISIDRO, ,,6 Oe T 2022

1j'65
VISTO las presentes actuaciones; y

. {.'

~ .•

QUE obra nota presentada por Ordenamiento

Vial a fojas 1, recomendando el cambio de sentido de circulación vehicular en la calle

Presbitero Actis entre San Vladimiro y Monseñor Magliano -Sur-Norte-, de la ciudad de

San Isidro, jurisdicción de este Partido, atento a que en dicha área se encuentran vehículos

estacionados en ambas manos;

QUE el cambio incidirá favorablemente en la

QUE como resultado de los estudios

a Secretaría de Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito considera hacer

bio de circulación solicitado;

QUE en virtud de lo expuesto, corresponde

dictar el acto administrativo pertinente "Ad Referéndum" del Honorable Concejo

Deliberante de San Isidro;

POR ello, en ejeTcicio de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

decreta:

ARTÍCULO 1°.- Establecer se,ntido único de circulación vehicular en la calle Presbitero

************** Actis entre San Vladimiro y Monseñor Magliano -Sur-Norte- de la

ciudad de San Isidro, jurisdicción de este Partido, de conformidad a las consideraciones

de mención exordiaL-

ARTÍCULO 2°._ El presente decreto se dicta "Ad Referéndum" del Honorable Concejo

* * * * * * * * * * * * * * Deliberante ele San Isidro.-
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Municipalidad de San Isidro
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AÑO 2022
LIBRO DE DECRETOS

. ARTÍCULO 3°._ Por conducto de la Secretaría de Inspecciones, Registros Urbanos y

************~* Tránsito, procédase a instalar la señalización correspondiente.-

ARTÍCULO 4°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

Oi:$PACIlO
y

LECISLAClON

MR

~/

~

l. WALTER F PEREZ
SECRETARIO DE m:.'2CCIONES
REGISTROS UROANOS 1 TRANSITO

•• o,"
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SAN ISIDRO, :. 60CT 2022

AÑO 2022
LIBRO DE DEC.RE~OS

!\1:..miclpalidad de San Isidro
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.'t:BECRETO NÚMERO: •

. ,. VISTO las presentes actuaciones; y

Considerando: , l.'

,
.~

QUE obra nota presentada por Ordenamiento

Vial a fojas 1, recomendando d cambio de sentido de circulación vehicular en la calle

Presbitero Actis entre San Vladimiro y Monseñor Magliano -Sur-Norte-, de la ciudad de

San Isidro, jurisdicción de este Partido, atento a que en dicha área se encuentran vehículos

estacionados en ambas manos;

QUE el cambio incidirá favorablemente en la

circulación vehicular y el estacjonamiento de la zona, mejorando la seguridad, fluidez y

\;

QUE como resultado de los estudios

os, la Secretaría de Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito considera hacer

al cambio de circulación solicitado;

QUE en virtud de lo expuesto, corresponde

dictar el acto administrativo pertinente "Ad Referéndum" del Honorable Concejo

Deliberante de San Isidro;

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

decreta:

ARTÍCULO 10._ Establecer sentido único de circulación vehicular en la calle Presbitero

************** Actis entre San Vladimiro y Monseñor Magliano -Sur-Norte- de la

ciudad de San Isidro, jurisdicción de este Partido, de conformidad a las consideraciones

de mención exordial.-

ARTÍCULO 2°._ El presente d,~creto se dicta"Ad Referéndum" del Honorable Concejo

************** Deliberante de San Isidro.-
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. ARTÍCULO 3°._ Por conducto de la Secretaría de Inspeccíones, Regístros Urbanos y

************** Tránsíto, procédase a instalar la señalización correspondiente.-

ARTÍCULO 4°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

DESPACHO

Y

LEGISLACION

MR
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r. WALTER F PEREZ
SECI\ETAfHO DE n~i!CCIONES
RE,ISTROS URIANOS y lftANSlTO
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
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')lño 2022 - 40° jlniversario áe fa Cjuerra áe 'Ma{vinas - Las 'Ma{vinas son argentinas"

Ref.: Expte. W 11025-2022.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

. A fojas 1, Ordenamiento Vial recomendó el

cambio de sentido de circulación vehiíCularen la calle Presbitero Actis entre San Vladimiro y .

Monseñor Magliano -Sur-Norte-, de :la ciudad. de San Isidro, jurisdicción de este Partido,

aténto.a que-en dicha área se encuentr:m vehículos estacionados en ambas manos.

El cambio incidirá favorabl~mente en la
.- .

.circulación vehicular y.el:estacionami:ento de la zona, mejorando la seguridad, fluidez y una
.'~

mejora si nificativaen eH1Ujo de tránsito.
S';:,'.':;,:::" Por conducto del Decreto N° 1765 del 6 de

oct~bl¡deL~~' ~', se ~st~bleció senti~o único ~e circulación vehicular :n la calle Presb~tero

Actls ~reS. Vladumro y Monsen:or Maghano -Sur-Norte- de l~ CIUdad de San ISidro,
. nr. '. . . .

juris . .on de este Partido.'

El tema resulta competencia del Honorable

Concejo Deliberante, pero dado que la cuestión requiere uná. Pronta resolución se estimó
. '-"~'~ . . .

pertinente proyectar el correspondiente acto administrativo "ad"referéndum" de ese Alto
. . " {':'.... . ~.

Cuerpo, po~Iúfcéjue se solicita conva,lidar lo actuado por este Departamento mediante el

citado de'creto.

Dr~<¡PACIIO. ,-
U:G1~I.ACIOS

MR
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

5

"jIño 2022 - 40° jIniversario efela (fuerra efe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas son argentinas"

Re£.: Expte. W 11025-2022.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 10._ Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo por conducto del

************** Decreto N° 1765 del 6 de octubre del 2022, por el cual se estableció

sentido único de circulación vehicular en la caJle Presbitero Actis entre San Vladimiro y

Monseñor Magliano -Sur-Norte- de la ciudad de San Isidro, jurisdicción de este Partido.-

De forma.-



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
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"jlño 2022 - 40° jlniversario áe Caguerra áe :Ma[vinas - Las :Ma[vinas son argentinas"

Rtf.: EXplt. W 11025-2022.-

SAN ISIDRO, 170CT 2022

MENSAJE Nrf' 8 4.

Señor

Presidente del

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

~ín Vázquez Poi .

~\?\ / D

.f7
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del Departamento

Deliberativo, el Proyecto de Ordenanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso a

extenderme en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted con ¡ni mayor

consideración.

DESPACHO
V

LECISLACION

MR



Por Resoh.,¡ciól1 del Honorable Concejo Deliberanté
e'""1(211~8S¡Órl de fechél"J~"'.I.I:?? pas9 el presenta~~~*.,...,..¡J""ra sUo d¡h~rlITl13, .' al QO~~J~~_de..............,.l).~..~ ~ ~ .
..,AN ISI RO .r;J; .•...... da..~ de..1.o.U .

Dr.Pablo F anel
SECRET 10

1I0~ BlE CONCUO DEi. ~Il liTE SAIIlsm~

/
Dr Marlin Vaz ez Poi

PRES o NTE
HONARABlE CONCEIO llBERAHU SAN ISIDRO

"'l \
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